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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TARIO N. 484-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 27 da tulio de 2021

VISTO:

El Oñcio N' 017-2021-UTEA-FCJCS de fecha 30 de junio de 2021 , remit¡do por el Deceno de
la Facultad de C¡encias Jurídicas, sol¡citando la ratificac¡ón de la Resolución Decanal N'0223-
2021-UTEA-FCJCS de fecha 21 de Junio del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su égimen normativo, de gob¡emo, académico, admin¡strativo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuosta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvestigac¡ón,
la política general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, med¡anle Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintondencia Nacional de Educac¡ón Superior Univefsitaria, otorga Ia l¡cencia ¡nstitucional a la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seNicio educal¡vo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
part¡r de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 , que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-'15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfome N" 132-202'l -FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen; 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el 1 'l de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
mazo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de ñazo de\2021";

Que, por Ofc¡o N' 017-2021-UTEA-FCJCS de fecha 30 de junio de 2021, remit¡do por el
Decano de la Facultad de Cioncias Jurídicas, solicitando la ratificación de la Resoluc¡ón Decanal
N' 0223-2021-UTEA-FCJCS de fecha 21 de junio del 2021 , que encarga en vÍa de regularización
el cargo d6 Directo¡a de la Escuelas Profes¡onal d€ Educación de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes;

Que, en sesión e)ffaord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 22 de Julio de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car la Resoluc¡ón Decanal N" 0223-2021-
UTEA-FCJCS de fecha 21 de jun¡o del 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "Designar, con
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad y en vías de regularización en el cargo de O¡rectora
de la Escuela Profesional de Educac¡ón a la Docenté Dra. CARMEN PALOMINO PERALTA, a
partirdel 09 de abril del2021, porelpéríodo de dos (02) años, asímismo temporalmente se hará
cargo de las func¡ones de la Sub D¡recc¡ón de la Escuela Profesional de Educación Filial
Andahuaylas":
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 00'1-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de matzo de 2021 y Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
julio de 2021, la Resoluc¡ón Decanal N" 0223-2021-UTEA-FCJCS de fecha 21 de iunio del 2021,
que resuelve en su ArtÍculo Primero: "Des¡gnar, con cargo a dar cuenta al Conseio de
Facultad y en vías de regularización en el cargo de Oirectora de la Escuela Profes¡onal de
Educac¡ón a la Oocente Dra. CARMEN PALOMINO PERALTA, a partir del 09 de abril del
2021, Wr el período de dos (02) años, así mismo temporalmente se hará cargo de las
funciones de la Sub Dlrecclón de la Escuela Profeslonal de Educaclón Flllaf Andahuaylas".
Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se rea¡¡ce las acciones de su @mpetencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

Un T de los Andes
IA ALVAREz

ecretario
Uñiversidad Tecnológ¡ca de los Andes

REC

G

§

foR

o

t]

z

///

ñ

\-1

R,

v


